
REGLAMENTO PROVISORIO

" DE

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

“EN EL

DE

M ONTEV IDEO .

"imprenta d e la independencia,



CAPITULO I.°

De la administración general de justicia .

Art. itnico. La administración de justicia será uni­
forme en todo el Estado, y se administrará en lo civil, 
y criminal por jueces de paz, por jueces de primera 
instancia, y por una cámara de apelaciones, hasta la 
publicación de la ley orgánica que ha de fijar el sistema 
general de justicia sobre las bases de la Constitución.

CAPITULO 2 .0

D e los Jueces de Paz y  sus tenientes. 

SECCION PRIMERA.

D e lanaturaleza y limites de su jurisdicción.

A rt. i  . Los jueces de paz y  sus tenientes que nom­
bra el gobierno en los pueblos y otros puntos de la 
campaña, son instituidos. Primero: para conciliar ó 
componer todas las demandas, pleitos y querellas que 
se promuevan contra ciudadanos ó residentes del distrito 
de sus respectivas jurisdicciones. Segundo: para juzgar 
y  sentenciar en primera instancia sobre todas aquellas 
que no excedan del valor de 200 pesos.

2. No estaran sugetas á conciliación las denuncias 
de obra nueva, sumario de posesion, y las ejecutivas 
por confesion de parte, escritura pública, ó sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, y los jueces proce­
derán en ellas según su naturaleza, como proceden en. 
las demas, despues de la conciliación.
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SECCION SEGUNDA.
D el modo de proceder los ju eces de p a z .

A r t . 9  Cuando alguna persona se presentare, al 
juez de paz, pidiendo justicia contra alguno ó algunos 
de los vecinos ó residentes en el distrito de su jurisdicción 
mandará que las partes comparezcan personalmente á su 
juzgado; Ies oirá con la -mayor atención y tratara de 
persuadirlos a una amigable composición, 6 á qué se 
comprometan al juicio de arbitrad ores, hombres bue­
nos 5 haciéndoles al efecto las reflexiones y proposicio­
nes que le parezcan mas justas y  racionales f y cuidando 
de evitar toda personalidad entre las partes, y las di­
sensiones.

2. Sea cual’ mere el resultado de esta conferencia, 
el juez mandará escribir una acta, en que conste indivi­
dualmente, la demanda ó querella, la contestación del 
demandado ó acusado, y las proposiciones hachas por 
el juez, a las partes entre sí para tranzar el pleito, con 
espresion del que las hubiese resistido; cuya acta será 
firmada por el juez y los litigantes, haciéndolo un testigo 
*por el que no sepa firmar, y poniendo constancia en 
caso que alguno lo resista.

3 . Si el demandado no quisiese comparecer, el juez 
despues de la tercera citación oirá al demandante recibi­
r á s  u prueba y decidirá en rebeldía, otorgando la ape­
lación en los casos que hubiere lugar.

4 - Si hubiere avenimiento entre las partes, hará 
el juez que se cumpla inmediatamente lo acordado, no 
siendo contrario a la moral ó á las leyes.

5 . Cuando las partes resistan toda transacción, el
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juez examinará si la demanda excede el valor de 200 
pesos, ó si la querella es de injurias graves que puedan 
comprometer el honor de las familias; y  en estos ca­
sos dará a las partes los testimonios que pidan de la acta 
(Je conciliación para que puedan ocurrir ál juez eompe-r 
tente de primera instancia.

6. En los casos que la cantidad Ó cosa que se de­
manda no exceda el valor de 20 pesos, ó que la querella 
sea sobre injurias leves, el juez oirá las partes examinará 
los documentos e interrogará los testigos en una sola 
audiencia, si pudiese ser 5 y no queriendo avenirse á 
una conciliación amistosa, decidirá, y su sentencia será 
irrevocable e inapelable. El juez llevará un libro en 
que debe estender las actas de estos juicios inapelables, 
en las que constará la demanda ó querella, la'contesta** 
cion, la prueba producida, la sentencia, y la notificación 
a las partes, que firmarán las actas con el juez, como 
vá espresado.

7 . Si la demanda ó cósa que se litiga no pasa del 
valor de 200 pesris, y  no hubiese resultado avenimiento 
en la primera comparecencia, el juez señalara á las par­
tes/dia y hora, en que volverán á comparecer en su juz>- 
gado con los documentos de sus acciones, y excepciones,, 
y  una minuta de los testigos y demas pruebas que in­
tenten producir • todo lo que quedará en el juzgado ru ­
bricado por el juez.

8. Si en esta comparecencia no se aviniesen las 
partes á una transacción, para lo que serán nuevamente 
persuadidas por el juez, en el mismo acto declara, que 
recibe la causa á piueba, anotándolo á continuación dé 
las actuaciones.



g. lil termino ordinario de prueba es de 3o dias. 
En ellos serán examinados los testigos, evacuadas las po­
siciones, practicados los reconocimientos, hechas las con­
frontaciones, y todo lo relativo á la prueba que se inten­
ta | reducir. No tendrá lugar el término estraordina­
rio, sino en algún caso de justificada necesidad, confor­

me á derecho.
10. Dentro de este término podrán las partes pre­

sentar nuevos documentos y testigos, jurando no haber 
tenido noticia de ellos, hasta después de la ultima com­
parecencia; en cuyo casóse leerán los primeros á la con­
traria, y se le harán conocer los segundas, poniéndose 
constancia individual á continuación de lo obrado.

11. Si alguno ó algunos de los testigos fuese legal­
mente tachado, el juez recibirá las ppuebas de tachas 
en el mismo término piohatorio, anotándose todo à con­
tinuación de lo actuado.

12. Pasado el término probatorio hará el juez com­
parecer á las partes en su juzgado, les instruirá de las 
pruebas, los convidará de nuevo á una composicion amis­
tosa, y siendo también ineficaz su mediación, les notiü- 
cará que vá á dar su sentencia, de todo lo que se esten­
derà la correspondiente acta.

13 . Dentro de seis dias hábiles siguientes al de esta 
notificación, pronunciará el juez su sentencia, y la 
notificara à las partes dentro de 48 horas.

i 4 - Si alguna de las partes a p e l a s e  de la sentencia 
dfntro de cinco dias, contados desde el de la notifica­
ción, el juez la otorgará libremente para ante el eompe- 

■ -teiue de primera instancia, poniendo constancia (le la



apelación, y  su otorgamiento á continuación d é lo  obra­
do, de lo que dará testimonio al apelante.

15. Se hará la mejora de este recurso dentro de i x  
dias, contados desde la entrega del testimonio; y  dentro 
de otros 12 se hará constar al juez de paz. Pasados es­
tos términos sin verificarlo, el juez de paz requerido 
por la parte apelada egecutará su sentencia.

16. En caso de negarse la apelación por el juez de
paz, podrán las partes en los términos señalados de­
ducirla inmediatamente ante el juez competente de 
primera instancia; y con la constancia de haberse in­
troducido este recurso, ssuspenderá el de paz sus pro­
cedimientos. • M V ’ *

17. El juez de paz, puede ser recusado libremente 
y  sin causa al principio de la demanda ; y en este caso 
pasará el conocimiento á su teniente, y  por su ausen­
cia ó impedimento al juez de paz mas inmediato.

18. Despues que las partes han consentido en la 
jurisdicción del juez de paz, no puede ser este recusa-i 
do sin causa legítima y probada. De este incidente co­
nocerá el teniente, ó el juez de paz mas cercano, como 
vá dicho, y  para su decisión las partes nombrarán cada 
una, dos hombres buenos de los cuales elegirá el juez 
uno de cada parte, y  formará tribunal, cuyo fallo será 
irrevocable. S ise declara legítima la recusación, con­
tinuará el teniente, c> el juez inmediato por si solo en 
el conocimiento de la demanda ó querella, guardando 
las reglas prescritas en los artículos anteriores.

19. Si aconteciere que alguna de las partes decline 
de jurisdicción por inconpetencia ú otro motivo legal, 
ó que promueva algún artículo de los que impiden el



progreso de la causa* ei juez de paz las citara a su juzj* 
gado, oirá sus alegaciones y respuestas, y sen ce noi ai a 
lo que le parezca justo; estendiendo acia de esta diligen­
cia y otorgando para ante el de poniera instancia la ape­
lación que se interponga en tiempo; para loqu e darà, 
al apelante copia legal de lo obrado.

20. Cuando alguno de los demandados, promovie­
re la declinatoria de jurisdicción por escrito, negándose 
á comparecer ante el juez de paz, por razón de fuero 
previlegiado, citara esté à la parle contraria, le instruirá 
del recurso, oirá tas razones de opusieron y decidirá, es­
tendiéndose acta de esta diligencia, y otorgando apela­
ción para ante el juez de primera instancia.

21. Si se suscitase duda entre el juez de paz, y otros 
jueces, q autoridades subalternas, sobre competencia 
de jurisdicción, el juez de paz reconvenido, si se con­
sidera con derecho à sostener la que ejerce, manifestará, 
al requirente las razones de su oposicion, y ambos darán 
cuenta á la cámara de apelaciones con copia de los dos 
oficios que se hayan pasado sobre este incidente, suspen­
diendo todo ulterior procedimiento hasta la resolucioa 
de dicho tribunal.

SECCION TERCERA.

Obligaciones generales de los Jueces de Paz.

A r t . i . Los jueces de paz y sus tenientes en los ca 
sos que sostituyen procederán siempre en metodo ver­
bal y sin mas actuaciones escritas que las espresadas en 
los artículos anteriores, actuando con escribano, y en su 
falta por ante testigos.
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2. Los jueces de paz son jueces natos de las mensu­
ras (le tierras que se mandan practicar en el distrito de su 
jurisdicción.

3. En las demandas contra menores, ausentes, y 
otras personas, que no puedan transigir por la ley, los 
jueces de paz, concluido el juicio de conciliación con los 
tutores ó encargados de representar los derechos de 
aquellos, pasaran testimonio de lo obrado al juez de pri­
mera instancia deí departamento, para que con audien­
cia de los empleados públicos respectivos ratifiquen la 
convención si lo estimare justo, o en caso contrario man­
de iniciar la demanda en su juzgado, y decida conforme 
¿derecho.

4* Cuando no puedan avenir a las partes en deman­
das que competen al juez de primera instancia les da­
rán testimouo de la acta de la diligencia de conci­
liación.

5 . Los juec2S de paz perseguirán y aprehenderán a 
los delincuentes que cometieren algún crimen, o se refu­
giaren al distrito de su jurisdicción practicando las dili­
gencias y recibiendo las declaraciones para, acreditar el 
cuerpo del delito, aves iguar sus autores; reconocer las 
heridas, é  instrumentos con que fueron egecutadas, y 
en casos de incendio, viciación, estupro, ó  robo, todas 
las señales ó  indicios que hubiere dejado el crimen. Este 
procedimiento tendrá lugar, aun cuando las partes ofen­
didas hayan transigido con los reos en las conferencias 
de conciliación por las acciones de ínteres privado.

6 . Para la practica de estas diligencias que han de 
formar el sumario, procurarán acompañarse de una ó dos 
personas de las mas inteligentes del lugar, exigiéndoles ea



os
ras

casos, eme h ' i y a ti de declarar o dar dictamen, el ju«* 
Tiento de*. buena, íe que exige. 14 íey . .

*7 . Pf áctícíMfe ios diligencias pasibles, remitirán el 
p? óc0sO con ¿os reos (si f ueríí api flieu di dos J til j»iezcom*
petente de ¡v iniera insta ncía.

8. En ios casos urgentísimos, en que la demora 
puede producir males irreparables, los jueces de paz de 
los puntos distantes del i.úg-ir de la residencia de los jue­
ces de primera instancia, procederán al deposito interino 
délas personas que reclamen la protección dé los leyes.

CAPITULO 3 . ó

D e los ja e ce s  de prim era instancia .

7  SECCION PRIMERA.

D e su jurisdicción  y  atribuciones.
Art. i . Los jueces letrados de primera instancia 

que nombra el gobierno son instituidos, primero : para 
conocer, y juzgar en primara instancia de todas las de­
mandas civiles que se promuevan contra Jos ciudadanos
o habitantes d d  d parlamento de su jurisdicción. Se­
gundo:! para conocer y juzgar en primera instancia de 
las querellas criminales por injurias graves, que compita 
meten el honor y reputación de las familias. Tercero: 
para juzgar y sentenciar en primera instancia, de oficio
o por acusación de parte, de los crímenes que se come­
tan en el territorio de su jurisdicción. Cuarto para co ­
nocer en grado de apelación de las sentencias de los jue­
ces «Je paz en demandas que 00 pasen de 200 pesos,



3. En las demás, cuyo valor exceda de 200 pesos y  
to  pase d é quinientos, los jueces (íe primera instancia 
procederán y juzgarán verbalmente, y por el m étodo 

prescrito á los jueces de paz para los juicios de su 
com petencia. De estas sentencias otorgaian apelación 
para ante el juez de la camara de apelaciones, de que se
tratará mas adelante. .

- / 3 .  Las demandas que excedan el valor de 5oo ps.y las 
querellas por injurias graves y trascendentes al honor y re*» 
nutación de las familias se seguirán en juicio escriturado* 
cu va forma v tramites quedan reducK¿os a la demanda* 
contestación* prueba de las acciones y excepciones, pru­
eba de tachas, un alegato de bien probado por cada par­
te* citación v sentencia.

4- Los artículos emergentes én el progreeso deljjuicia? 
se decidirán con un sólo escrito (le coda parle.

5 . El término qrdinario dei prueba- queda reducido
al de cuarenta dias, y el de tachas al de quince. >

6. La primera instancia en las demandas sobre pro­
piedad. posesión, deslinde v mensura de tierras de cam - .
i' y \ * ' • %j ~ * • m *

po corresponde a los jueces de primera instancia.
7 .  En estas demarulis, aunque exceda su valor de1 9 1 -4 *

quinientos pesos procederá el juez verbal mente jorm anr 
do tribunal con dos coleáis nombrados por las partes en 
la forma anteriormente prevenida. E-te tribunal exa­
minará los tirulos* hará los récónocímíerAos y vista de 
ojos que pklali las partes ó consideren necesarios ios jue­
ces para esclarecer la verdad 5 interrogará ios testigos, y  
dará sentencia, otorgando apelación para ante la cámara

d e b e la c io n e s ^ : .*  —
8. Los jueces de primera instancia no pueden ser?



ecusados sin causa probada. Para conocer de este in­
cidente se acompañarán con dos adjuntos, coma secali» 
pi evenidò para io i jueces de paz, y tallarán otorgando 
apelación para ante quien corresponda según la natura-
le/a de la demanda.

<j. Si la recusación se declara legítima, pasara el co­
nocimiento de la causa al juez de primera instancia mas 
inmediato del vecindario de la parte demandada. Lo.mis­
m o se practicará en los casos de cualquier ali o impedi­
mento legal, á cuyo íin se darán á las partes los recaudos 
precisos*

, SECCION SEGUNDA
D el modo de proceder los juec es de primera instan­

cia en los recursos de apelación de las sentencias 
dé los jueces de paz.

á r t . i . Las partes podran mejorar el recurso de 
apelación verbalmente y el juez de primera instancia les 
darà el corresjxmdiente certificado.

2: Én esta segunda instancia procederá el juez verbal­
mente por el método prescrito á los jueces de paz para 
}a primera, señalando dia para la comparecencia délas 
partes en su juzgado según las distancias.

3. Si alguna de las partes intentare probar hechos 
nuevos ó exigiere legalmente examen de nuevos testi-

j/i ucwas, yj a su» ctiitcj iui tí'» uicgctcitmes , pruriuu**

ciará su sentencia dentro de seis dias, y la notificará den­
tro de cuarenta y ocho horas.

4- No habiendo nueva prueba verificada la prime­
ra audiencia? y estendida la acta de lo alegado, y excep-

* *■ *  • .  7f * *



donado, el juez sin mas trámite citará a las partes para 
sentencia y (aliara el pleito.

5. Si !a sentencia fuere confirmatoria la mandará 
ejecutar sin mas recurso, remitiendo los autos al inferior, 
pero si fuere revocatoria en todo c> en parte, otorgará 
apelación para ante la cámara de apelaciones; y omitien­
do el recurso, mandará ejecutar su sentencia luego que 
pase en autoridad de cosa juzgada.

6. En apelación de autos inlerlocutorios devolverá 
siempre los autos al juez de paz.

SECCION TERCERA,

Obligaciones generales de los jueces de primera
instancia

A r t . i . Suscitándose cuestión por las partes sobre 
el valor de las dem indas las jueces en caso de duda deci- 
dirán por la cantidad mayor.

2. No ejecutarán sentenciade muerte 6 deportación 
perpetua sin previa consulta de la camará de apelaciones, 
aun en los casos en que los reos ó sus defensores no hu­
biesen apelado; y darán cuenta con autos al mismo tri- . 
bunal de las sentencias absolutorias en procesos sobre 
delitos graves.

: 3 . Darán cuenta á la camara de aj>elaciones de los 
crímenes graves que se cometan en el territorio de su juris­
dicción y le pasarán cada seis meses una relación individual 
de todas las causas concluidas y pendientes en sus juzga­
dos, su estado y dia en que fueron iniciadas.

4* .Para la- substanciación de las causas criminales



de oficio nom braran en tre  los vecinos mas inteljgentv 
un p ro m o to r fiscal, ó acusador p u b lic o .

5. Darán audiencia iodos los dias no feriados desdi 
las nueve de la íü anana üas.ta las dos de la tarde.

6. Todos ló.^sábados visitarán la cárcel del lugar 
de su residencia, oirán las solicitudes de los presos, y  
proveerán a todo lo deiiirs> que ordenan las leves, ac­
tuando con el escribano, que llevará registro de esta vi­
sitas.

CAPITULO | g f  V-

D e los tribunales r  juzgados de co m ercio .

SECCION PRIMERA.

D e su ju risd icción  jr modo de proceder.

A ut. i . El tribunal del consulado y  las diputacio­
nes subalternas de comercio cominuarán conociendo en 
primera instancia de todas las demandas procedentes de 
transaciones, y negocios mtrcanliles, aunque los litigan­
tes no sean individuos del comercio.

2. Procederán en la substanciación de las causas por 4 
el método breve y  sencillo de las ordenanzas de su 
creación.

3 . En las causas que no excedan la cantidad de qui­
nientos pesos, sus sentencias serán inapelables, v en las 
demas otorgarán apelación libremente para ante el juez 
de alzadas, haciéndolo en un solo efecto en la.snue sean 
«e su naturaleza ejecutivas.



SECCION SEGUN!)

De los juzgados de ¿ í Izadas en causas m ercantiles♦D

A r t . i . Se restablece el juzgado de alzadas en cau­
sas mercantiles en la forma v coa la jurisdicción v atri-V. / *

biíciones de la ordenanza de su creación. Será presidí- 
dido por uno de los jueces de la chinara de apelaciones, 
que nombrara el gobierno turnando esta judicatura cada 
dos anos entre todos los ministros de aquel tribunal.

2. De las sentencias del juzgado de alzadas en vista 
ó revista según los casos espresados en la ordenanza, no 
lia y otro recurso que el de nulidad, e injusticia notoria, 
cuando el valor del pleito es;eda de 5ooo pesos.

3 . El juzgado de alzadas tendrá un escribano, y 
un portero alguacil, y todas sus gastos se cubrirán de 
los fondos dei consulado de comercio.

CAPITULO 5 . |

D e l ju zg a d o de ¿í Izadas en asuntos c iv ile s .

SECCION UNICA.

D e su jurisd icción  y  modo de p ro ced er .

A r t . i . El juzgado de alzadas civil es instituido 
para conocer y juzgar en grado de apelación de los autos 
y sentencias de todos los jueces de primera instancia en. 
demandas civiles, cuyo valor pase de 3oo pesos y no 
esceda de 5oo.
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a Uno de los jueces de la cámara de apelaciones,
nombrado por el g o b i e r n o  servirá esta magistraUna, que:
turnará cadá dos años entre todos los ministros de su tn -

U33 . El juzgado d¿ alzadas civil, procederá verbal- 
mente y por el método prescripto para los jueces de pri-

mera instancia.
4. Si la sentencia apelada se revocase, podran las

partes apelar dentro de cinco dias para ante la caniara de 
apelaciones; pero no usando recurso, ó en el caso de ser 
confirmada la sentencia en todassus paites, quedara con­
cluido el pleito, y se devolverán los autos para su eje­

cución.*
5. El juzgado de alzadas civil tendrá un escribano 

y im  portero alguacil.

i CAPITULO 6 . 0

D e la Camará de A p ela cio n es .•

' * V v ; SECCIONA PRIMER A

D e su autoridad, jurisdicción y  modo de p roced er.

A r t .  i .  La cámara de apelaciones, como tribu­
nal superior de justicia exerce la autoridad y jurisdic­
ción que le acuerdan las leyes sobre tribunales, jueces, 
empleados y  registros públicos de este ramo de la or- 
gauizacion social; dirime las competencia^ de jurisdi­
cción entre los tribunales v jueces subalternos: conoce 
en los recursos de luerza de las autoridades eclesiasti-



cas; juzga en los grados de apelación y suplica de 
las sentencias de los jaeces inferiores: en las cansas y 
casos marcados en este reglamento-, y conoce y senten­
cia-en los recursos de nulidad, e iojastida notoria.

2. La cámara de apeladoiVes ,se compondrá por 
ahora de cinco jueces y un fiscal general letrados^ un 
escribano /le, cámara relator, y■'■'dos porteros alguaciles.

3 . ' Uno de estos cincojuccesf seri- déstinado al 
juzgado, de alzadas civil} otro al juzgado cíe alzadas en, 
demandas mercantiles; y  los tres restan tes .''formaran 
tribunal para conocer y fallar en grado de apelacioív de 
las sentencias de los juzgados civiles en los casos preve-

»idos. .. f " - • 5 ;
4:. Las sentencias del tribunal en causas, que no exJ

cedtn el valor de 5oo pesos, son irrevocables y  conclu­
yen el pleito.

5 .' En las causas que exceden el valor de 5oo pesos} 
en las de propiedad, posesión y deslinde de tierras de 
campo ; y en las criminales tendrán las partes el recurso
ordinario de suplica. ■ • '

6. Para juzgar en grado de suplica, constara la 
cámara de cinco jueces, y observará eu proceder el orí- 
den prescrito por las leyes. . V

7. ' En los casos de impedimiento de alguno de los 
jueces, suplirá el fiscal j y no habiendo ministros bas­
tantes para completar el numero de que debe constar el 
tribunal, según la naturaleza de la causa, y del recurso, 
el presidente de la ¿amará,' que será el nias antiguo de 
los jueces, nombrará substitutos, prefiriendo a los jue­
ces letrados de primera instancia, y en su defecto á los 
abogados recibidos 5 y  por falta de tístos* á las pe^-

vi



sonas literata^ y Versa las en los asuntos del foro¿
8. Los ministros dé la .cámara de •<* pelaciunes, rio

podrán ser recusados siu causa legitima y priob^ls* 
Tres jueces de la cámara que se hallen expeditos, cono­
cerán de este artículo y su decisión será irrevocable, 
Las recusaciones, en que se injurie, 6 se falte al respeto 
debido, seráu , rechazadas de plano y con apercibi­
mientos. ,

9. La cámara de apelaciones se reunirá diariamente 
en la sala de sus sesiones, y ocupará tres horas por lo 
menos en los negocios de su competencia ; hará las tres 
visitas generales de cárcel que previenen las leyes; y uno 
de sus jueces, por turno bará cada quince días la risita 
particular que se ordena en su reglamento interino.

10. La cámara de apelaciones no mandará exe*- 
cutar las sentencias de m lerte, ó deportación perpe­
tua, que pronuncie ó coutírme, sin dar cuenta al go* 
bierno del estado.

11. Hasta la publicación de la ley organica del 
poder judicial la camara de apelaciones tendrá el tra­
tamiento de Excelencia, y sus ministros gozarán 3ooó 
pesos de asignación: seiscientos el escribano relator y  
5oo el portero.

r SECCION SEGUNDA*
1  • - • • #r ‘ - y » i.. i  *• ; • Íy . , ' , . ' ¡ t I ■

De los recursos extraordinários.

-' Árt. i '* Queda abolido el recur so de segunda su~ 
ppcacion; y no hay mas recurso extraordinaria que el 
4e nulidad é injusticia notoria*
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2. No tiene lugar el recurso de, nulidad ç injns- 
ticia notoria contra tres sentencias conformas, sea cual 
fuere sil naturaleza y cantidad; n¡ en las causa$ cuyo 
valor no eeseda la cantidad de 5ooo pesos.

*3. Para decidir este- recurso en caiisas mercanti­
les se formará el tribunal de los cuatro jueces de la 
cámara de apelaciones que quedan expeditos, ÿ tres 
jueces adjuntos que nombrará el gobierno entre ltte 
cómercia/ues o literatos de su elección, y decidirá el 
recurso á ^>luralklad de votos. T
- 4* conocer de la nulidad e injusticia noto­
ria en causas civiles se formará el tribunal de tres jue¿ 
ces de la cámara ele apelaciones sacados á la suerte: 
y dje cuatro colegas, que nombrará el gobierno entré 
los jueces letrados, los abogados ó personas inteligen­
tes en la materia de qne se trata: ÿ procediendo en
la forma de là ley, fallarán ; y su sentencia sera irrevo^’ 
'cable. P

5. Cuando alguno o algunos de es.tov jueces fuere reí 
Clisado con causadlos jueces restantes conocerán ÿ dicidi- 
rán del articulo; \ si se declara la separación entrari 
a substituir otro de los jueces de la fcaunra si el re­
cusado es alguno do sus ministros; y siendo dfc los ju e i 
ces adjuntos, el gobierno nombrará persona q[ue le subs­
tituya.

6. En los casos de no declararse la nulidad, é
injusticia notoria, la parte que interpuso el recurso 
pagará, las costas, todos lo¿y>erjuicios que haya cat*¿ 
sadó á la contraria, y una multa de 5oó pésfds ápti» 
cados ¿ gastos de justicia. d



Los* ¡nd i vi cipos sugetos á la jurisdicción ordinaria 
ío pueden ser juzgador ni, procesados sino por lojíjue-

. y tribunales de justicia. _ .'V
En caucas criminales no se exigirá juramento á 

* '.los reos, sobre hecho propio, que pueda perjüíjicai les
A los reas no se nombrará defensor de. oficio si­

no en los casos en que. no quieran verinoarlo por si 
después de tres intimaciones judiciales quc.se anotarán 
en el proceso d e l  modo prevenido.

Cuando se haga la relación de causas crimiiTáles, 
los, reos serán llamados á la audiencia para que pue­
dan decir en su defensa lo que les.parezca.

Aunque los reos tengan defensor se íes notificara 
personalmente el auto en que se recibe la causa á prue­
ba, el de citación para $u sentencia, y la sentencia 
pronunciada.

Los que por lanaturaleza de sus delitos no preparan 
pena grave corporal serán puestos en libertad, dando 
fianza legal en qualquier estado d éla  causa y sin la 
menor demora. V r ■ í '

JLos reos serán interrogados dentro de tres dias 
lo mas después de la prisión y quedarán comunicados.

No se executaran las sentencias de muerte ó de­
portación perpetua sin la precedente aprobación del 
gobierno del estado.

Queda abolido el tormento y la coafiiscacion de 
bienes*

Los jueces no podran imperíer peaas pecuniarias 
wqo en los casos expresos ea las leyes, y coa las for-
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inálidades, v precauciones presentas en  el reglamento 
de la mate; i á-

No se admitirá demanda civil en ningún juzga- 
do ni tribunal, sin que conste la diligencia previa de 
conciliación. ; , J *

Lis notificaciones de los autos v sentencias judi­
ciales serán firmadas por los notificados* y en su de- 
fíjelo por ua testigo; dejándoles cedulón en sus po­
s a d a s  conio es de practica 7 o entregándolo en caso ne­
cesario al alcalde del cuartel.

L;v v/ 'h  .di cretos, y resoluciones generales del 
cuerpolei A’i>i v > y del gobierno del estado y los acu­
erdos de la cunara de apelaciones que se circulen á 
las autoridades judiciales, serán archivadas en los juzga­
dos y tribunales. v _

En los puntos de residencia de los jueces de pri­
mera in s ta n c ia  se llevará registro ó protocolo de todos 
los docn nenrps ó instru nentos públicos que ' quieran 
otorgar los ciudadanos ó habitantes del distrito para 
seguridad de sus contratos y transaciones,

En tantô  que no sea posible proveher las judica­
turas de primera instancia en letrados con las calida­
des necesarias el gobierno nombrará para substituirlos 
alcaldes ordinarios que se asesorarán en los casos, de 
derecho.

Los jueces de paz y  :<Ié primera instancia al ce­
saren sus funciones entregarán á sus suheesores, bajo 
íormal inventario los intereses del juagado y el archi­
vo de todos los expedientes, procesos, documentos.y 
demás papeles que se hallen en sil custodia.

En. todas las demandas podan las partes llevar sus



i  las cp^erencias, o comparencias van
prevenidas.

L#5 paites aspiran personalmente a la compare- 
cepew coicifiacioii, y no pudiéndolo verificar nom­
brarán procurador que se présente en los juicios.

¿acamara de apelacipue^ [»asará al Gobierno del 
Estado cad» seis meses una relación individual de todas 
Jas caiisa^ci vi Jes, crim inas y mercantiles, con expresio^ 
de su es^do y día en ^  iniciaron, a cuyo íiu exigua 
Jos conocimientos precisos de los juzgados y tribunales 
subalternos.,

Qued/i abolido el juzgado mayor de bienes de di­
fusos j a  cargo dcHâ  justicias ordinarias recoger y co- 
hraf todos los intereses de los qac mueran intestados y 
sin Herederos, decidiendo las demandas que sobre esto 
ft̂ uací|$XW con apelación á la cáuiai a de apelaciones, á 
mijen darán cuenta sin demora de los iutéstalos que 
ocurran, con testimonio del inventario de bienes, para 
que el fiscal general promueva la pronta conclusión de 
estas causas y el- ingreso en la tesorei ia nacional de los 
jiipndos líquidos de los intestados.

En las ejecuciones que se libren contra los deudo­
res., no se embargarán mas bieues que los precisos para 
el pago y costas.

Los jueces, asesores, escribanos, receptores, algua­
ciles y rdemas empleados subalternos de justicia percibi­
rán por ahora lo*s derechos señalados eu el arancel que 
está en practica.

Los jueces de primera instancia y subalternos de 
los j uzgados percibirán las dotaciones y suplementos pa- 
ijA gastos de oficio que lesasigueel Gobierno del Estado



hasta que se publique la  ley orgánica del poder judietal.. 
F.n los ca^os de comisioa extraordinaria obtarán á las: 
gratificaciones ó ayudas de costas, que el mismo gobierno 
crea justas y necesarias.

Los tribunales, jueces y empleados en el ramo de 
justicia observaran las leyes vigentes en lo que no se 
opongan á este reglamento ; y en los casos dudosos que 
ocurran, se dirigirán á la cámara de apelaciones para ha­
cer al gobierno las correspondientes consultas.

CIRO*



SS REPRESENTANTES.

La comision de constitución v legislación, a cuyo 
informe se ha pasado el reglamento provisorio de ad­
ministración d(‘ j us lid  a, que (»levo él gobierno, tiene el 
honor da aconsejar a los SS. IV!V. se sirvan adoptarlo, 
\ aprobarlo con los -artículos cdieionales y decreto sepa-j  i j i
rado que acompaña.

La comisión saluda á los SS. R R . con su acostum­
brado respeto.

M ontevideo9 A bril 30  de  1829

José Ellauri.
L u is Bernardo C hina .
José b e liz  Z u b illa g a . 
Cristóbal Echavarriarza . 

quiiJoaauin An tonio Nuhez.

S S . R R . <le la A. C. v L. del Estado.

Artículos adicionales al reglamento provisorio de
administración de justicia .

Art. i .  Los colegas para las causas mercantiles 
serán sacados á la suerte de una lista de cien comercian­
tes, que formará previamente el tribunal del consulado, 
y  renovara cada dos años, pasandola al juzgado de alza­
das, donde se archivara. ♦

2. Dicho sorteo se verificará á presencia del juez 
superior y  de las partes, pudiendo estas recusar hasta tres 
cada una sin causa, á mas de los que resulten con algún 
impedimento legal.
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,  Oneda derogado lo que dispone la ordenan«
-I „e,.,,nirwin a los dos-artículos preseocnies. mercantil* Y escomí ano «t ma V1 . 1 ...

jílla u n . Cavia. ZnbiJaga. 1 
Kchavcu ri.hrz a . N unez. . j |

- — ---- U
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Minuta de D ecreto.

Art. i .  Al establecerse el reglamento provisor!« 
de administración (le justicia se supritnirán los cab ik lj
i  consejos de administración en todo  el Estado i

2 Los jueces ilc i *a instancia* si íuíichi letrado^
gozarán el sueldo anual de dos mil peso?, y
el de seis cientos, de loŝ  fondos generales del Lstado,.!
mas de los derechos de (limas.  ̂ J

3. Tendrá cada uno de dichos juzgados la orde 

nanza ú ordenanzas, que hoi tienen, con el sueldo de I  

dotaciou.
4 . Se consignan á mas a cada juzgado, cien pesa 

anuales para gastos de escritorio.
5. Comunícjuese, ect.

E llauri. Cavia. Zubillaga. J  
ILchav arriarza. NuTiez.


